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                                           N° 0286-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 06 de noviembre de 2024, para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 

▪ Anexo - Decreto Supremo N° 111-2024-PCM 

➢ Objeto: 

Anexo del Decreto Supremo N° 111-2024-PCM, que aprobó el Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitiva. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La referida Ley prohíbe y sanciona las conductas anticompetitivas con la finalidad de promover 

la eficiencia económica en los mercados para el bienestar de los consumidores.  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE DESARROLLO E 

INCLUSION SOCIAL, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSION SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2341233-1  

 

▪ Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 004-2024-PCM/SGP 

➢ Objeto: 

Dejan sin efecto la Res. N° 007-2021-PCM/SGP que aprobó la Directiva para la implementación de 

los Centros de Mejor Atención al Ciudadano - Centros MAC. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se deja sin efecto la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 007-2021-PCM/SGP, que 

aprueba la Directiva N° 001-2021-PCM-SGP, Directiva para la implementación de los Centros 

de Mejor Atención al Ciudadano - Centros MAC. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2341233-1
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340957-1  

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 206-2024-EF 

➢ Objeto: 

Aprueban el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 31589, Ley que garantiza la reactivación de obras 

públicas paralizadas. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente ley aplica a todas las entidades del Estado que tengan a su cargo la ejecución de 

las obras públicas paralizadas, contratadas bajo la aplicación de la Ley de Contrataciones del 

Estado, que cuenten con un avance físico igual o mayor al 40% y que, a la fecha del registro del 

inventario al que se refiere el artículo 3 de la presente ley, cumplen con alguno de los siguientes 

supuestos: (i) el contrato se encuentra vigente, pero sin reportar ejecución física por un período 

igual o mayor a 6 (seis) meses; o, (ii) provenga de un contrato resuelto o declarado nulo. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCURA Y 

URBANISMO, SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA, SUBGERENCIA DE PLANIFICACION URBANA Y 

CATASTRO, SUBGERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES, GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE CONTROL 

GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2341232-1  
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▪ Resolución Ministerial N° 556-2024-MINEDU 

➢ Objeto: 

Aprueban la “Norma Técnica para el Año Escolar en las Instituciones y programas educativos 

públicos y privados de la Educación Básica para el año 2025”. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba la Norma Técnica denominada “Norma Técnica para el Año Escolar en las 

Instituciones y programas educativos públicos y privados de la Educación Básica para el año 

2025”, para mayor información en la sede digital del Ministerio de Educación 

(https://www.gob.pe/minedu).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340997-1  
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